
 

 

 

 

PROCESO DE PERTENENCIA No. 2020 - 00173 
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA ALMEYDA PEÑA 

DEMANDADO: COOVISANTANDER EN LIQUIDACION E INDETERMINADOS 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, octubre 5 de 2020   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre cinco (5) de dos mil veinte (2020)   

 

INADMITASE la presente demanda de prescripción extraordinaria de dominio, para 

que se subsane en el término de cinco días, so pena de rechazo conforme al artículo 

90 del C.G.P., por los siguientes ítems: 

 

a. No se indicó el lugar donde debe recibirá notificaciones la parte demandante, 

ni su correo electrónico, ni ningún otro canal digital. 

 

b. El poder otorgado es insuficiente toda vez que no indica la clase de 

prescripción que se solicita, ni la dirección o nomenclatura del predio a 

usucapir. 

 

c. Para efectos del trámite a seguir se requiere allegar el certificado de avalúo 

catastral del inmueble expedido por el IGAC. 

 

d. La matrícula inmobiliaria indicada la demanda, no corresponde con la 

señalada en el certificado especial de pertenencia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-

SANTANDER 
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